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Anexo 10. Título de Concesión de las Bases de Licitación No. LPN/DA/LIC/041/2025 

 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
 
 
 
 
 
 

UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN, LIMPIA, TRASLADO, TRATAMIENTO, TRANSFORMACIÓN Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESÍDUOS SÓLIDOS URBANOS, INCLUYENDO EL 

EQUIPAMIENTO, EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL 
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL MUNICIPIO 

DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO 
DE CONCESIONES DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 
 

ANEXO 10 
 
 
 

PENALIZACIONES 
  



 

2 
Anexo 10. Título de Concesión de las Bases de Licitación No. LPN/DA/LIC/041/2025 

Penalizaciones 

El Concesionario pagará las siguientes penas al Municipio en caso de incumplimiento a sus 
obligaciones derivadas del Título de Concesión: 

1 Se considerarán penas graves las siguientes:  

1.1 Por retraso en el inicio de las acciones para llevar a cabo el Inicio de la Construcción 
y Operación. 

En caso de que el Concesionario no inicie alguna las acciones calendarizadas de construcción 
y/o operación, dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la firma del Título de Concesión 
por causas imputables al Concesionario y con independencia de cualquier otro derecho que tenga 
el Municipio conforme al Título, el Concesionario se obliga a pagar una pena equivalente a 100 
(cien) UMA por cada Día de incumplimiento. 

1.2 Por Falta de entrega de Información. 

En caso de que el Concesionario no entregue al Municipio la información que éste le pueda 
solicitar de tiempo en tiempo respecto de la prestación de los servicios objeto del Título de 
Concesión, por causas imputables al Concesionario y con independencia de cualquier otro 
derecho que tenga el Municipio conforme al Título, el Concesionario se obliga a pagar una pena 
equivalente a 80 (ochenta) UMA por cada  incumplimiento. 

1.3 Por Entrega de Información falsa. 

En caso de que el Concesionario entregue al Municipio cualquier documento con información 
falsa u omita intencionalmente entregar información, el Concesionario se obliga a pagar una pena 
equivalente a 150 (ciento cincuenta) UMA. En caso de reincidencia, el Municipio podrá dar por 
terminado el Título de Concesión conforme a las Condiciones de Causas de Incumplimiento del 
Concesionario. 

1.4 Por incumplimiento en la prestación de los Servicios. 

En caso de que el Municipio detecte en algún mes durante la vigencia de la concesión que el 
Concesionario ha incumplido con los servicios a prestar en términos del Título de Concesión y en 
su Propuesta Técnica-Económica, pagará una pena de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

No. Servicio 
Pena en 

UMA 

1 Barrido y limpia   

1.1 
Incumplimiento de dos ocasiones o más en el barrido y limpia, en 
Polígonos de barrido y limpia en zonas prioritarias 

Entre 50 y 
100 

2 Recolección   

2.1 
Incumplimiento en dos ocasiones o más en la Cobertura del 
servicio de recolección 

Entre 50 y 
100 

3 Disposición   
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No. Servicio 
Pena en 

UMA 

3.1 Incumplimiento en el límite de RSU a disposición 
Entre 50 y 

100 

3.2 Incumplimiento en la Normativa del relleno sanitario 
Entre 50 y 

100 

 

2 Se considerarán penas leves las siguientes: 

2.1 Por falta de atención a reportes ciudadanos. 

En caso de que el Concesionario omita atender reportes en el Centro de Atención Ciudadana sin 
causa justificada, el Concesionario se obliga a pagar una pena equivalente a 20 (veinte) UMA por 
cada Reporte, lo cual no debe pasar de 3 veces en un mes, hasta alcanzar la cantidad de 50 
(cincuenta) UMA. 

2.2 Por falta de equipamiento o deficiencias en el equipo 

En caso de que el Concesionario (i) omita contar con el equipo necesario de cualquier naturaleza 
o el equipo no cuenta con las características necesarias conforme a la propuesta del 
Concesionario, (ii) la falta de portación de los uniformes por parte del personal de la 
Concesionario, (iii) que el personal del Concesionario solicite propina y/o condicione la prestación 
del Servicio a cambio de un pago, (iv) no cumplir con el programa de mantenimiento, (v)  no 
cuente con los teléfonos para quejas del usuario, a la vista en los camiones recolectores, se obliga 
a pagar una pena equivalente de 20 (veinte) UMA, a 50 (cincuenta) UMA. 

3 Forma de pago de las penas. 

Los montos correspondientes a las penas establecidas en el presente Anexo serán pagados de 

la siguiente forma: 

• De manera directa por el Concesionario al Municipio de Torreón, dentro del plazo y 

términos que el propio Municipio señale en la notificación correspondiente. 

• En ningún caso dichos pagos podrán compensarse, deducirse o descontarse de las 

cantidades que el Municipio deba cubrir al Concesionario por la prestación de los 

Servicios. 

• El monto de las penas se actualizará conforme al INPC aplicable en la fecha en que se 
vuelva exigible el pago de dichas penas. 

4 Procedimiento de Revisión de Penalizaciones 

Notificación previa 

Antes de hacer exigible el pago de cualquier penalización, el Municipio notificará al Concesionario 
por escrito debidamente fundado y motivado, con la descripción y evidencia del incumplimiento 
detectado, la causal aplicable del presente Anexo y el monto de la penalización correspondiente. 

Plazo para manifestaciones 
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El Concesionario contará con un plazo de 10 (diez) Días Hábiles a partir de la notificación para 
presentar manifestaciones o pruebas en relación con el incumplimiento señalado. 

Determinación final 

Concluido el plazo anterior, el Municipio analizará las manifestaciones recibidas y emitirá su 
determinación final. Si las pruebas presentadas no desvirtúan el incumplimiento, la penalización 
quedará firme y será exigible en los términos previstos en la sección 4 del presente Anexo. 

 


